
 

 
 
PROCESO:         RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 
RADCIADO:        730013110003-2021-00479-00 

DEMANDANTE:  DEFENSORIA DE FAMILIA CENTRO ZONAL JORDAN  
DEMANDADO:    S.G.L.  
 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, septiembre cinco (05) del dos mil veintidós (2022) 

 

 

Previo a disponer lo pertinente respecto a las pruebas aportadas por la señora 

PAULA ANDREA GUTIERREZ LOPEZ, por secretaría, contrólese el término de 

traslado dispuesto en auto del 04 de abril de 2022. 

 

 

CUMPLASE 

 
ALRP 
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